
COI{TRATO DE OBRA PÚBLICA NU ERO
« FOCOCIJANOPCON-201¡1"{r20,

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS. POR TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTA IIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO
POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR ARTINEZ TORRES, rPrelidente unc¡pab, LlC. CINTHIA
MARISOL CHAVEZ DUEÑAS, (sindlco Munc¡pal» LlC. SANORA JULTANA úAROUEZ ALVAREZ
«Encargado de Hac¡enda fúunicipal,r Y EL ARQ. ALEJANDRO A. ESPINOZA fúARTINEZ (D¡.ector de
Gral. de Obras Publicas¡, RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA'EL tlUNlClP¡O", POR LA OTRA PARTET EL
CONTRATISTA (lfúAGEN DE EXICO CONSTRUCÍORA S. A. DE C.V.r, ES REPRESENTADO POR
EL ING, «ROBERTO HERNANDEZ GONZALEZ», EN SU CARACTER DE «RepT$entante Lega|», QUIEN
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

,¡-. coN DoMtctLto EN
CREDENCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

COLONIA JARDINEZ DEL
COUNTRY . 44210, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE «G JALISCO, Y A OUIEN EN
EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRAfISTA", TODOS MEXICANOS,
MAYORES DE EOAD, CON CAPACIOAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE
MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO D FORMIDAD A
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: v /,.us,:h
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D ECLARACIONES: - /.

*tI.. "EL MUN¡CIPIO'' DECI.ARA: '-¿.k .a LftlPEJta
rlPuaqrlo' kn¿.a

//,< rln ó¿ lLs t'elroee' p1
I.I.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE O
PUBLICA A PRECIOS UN¡TARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART|CULOS 36, 46
50, FRACCIONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO
DE JALTSCO; ARTÍCULOS r,2, 3, s, 6, 8, 19 FRACCTÓN [, 21 y 22 FRACCTONES, I

XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGANICA OEL PODER EJE
1", 8", 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO OE JALISCO.

, . tv, tx, xv t, x
CUTIVO; ARTfCUL

1.2.-QUE EL PRESENTE CONfRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, «AoJUD|CAC|ON DTRECTA» C
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO IO4 FRACCIÓN T, 105 Y I82, DE LA LEY DE OBRA PÚBLI
DEL ESTADO DE JALISCO,

CA

II.- "EL CONTRATISTA" DECI.ARA

II.I.. OUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE I.A ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
MATERIALES. HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO,

II.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU
EXPERIENCIA Y CONOC¡MIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES,

II.3.-OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL DEPARTAMENTO
DE OBRAS PUBLICAS OEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO CON EL NUMERO OE REGISTRO
«JAN{17-2014» Y OUE DICHO REGISTRO ESTA VtcENTE.

II.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU EJECÚCION. 

_ - ' - " -

II.5.. QUE HA PRESENTADO EL PROG-RAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASf COMO TAMBIÉN EL lOOOlODE ANÁLIsrs DE pREcros DE rA oBRA, Monvo óEL pñEéÉñiEéóiiüro
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11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICAOO EN LA CALLE « EDRANO No. 250. COLONTA
«ANALCO .Ii¡450», EN EL MUNICIPIO DE «GUADALAJARA», JALISCo, MISMo QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

DECTARAN CONJUNTAMENTE "EL UNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELANfE ENUNCIADOS
DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES":

úNtco.- ouE ES su TNTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oBRA puBLtcA EN Los
TERMINOS QUE SE ESTIPUI.AN EN EL CUERPO DEL MISMO.

EXPUESTO LOANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA
A PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

\f

PRI ERA.- OBJETO DEL CONTRATO. TEL ÍIUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISÍA" Y ESTE
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSTSTENTES EN: UNTDAD DEPORTIVA CASA DE TEJA,
MUNICIPIO DE JUANACATLAN», CUYA DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA SE ENCUENTRÁ
CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS .PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES,
PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASi COMO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, OUE
FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FóRMA
PARTE ¡NTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 67 DE TA LEY DE OBRA PI]BLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

SEGUNDA.- ONTO OEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL

CLAUSULAS:

PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: «gl'133,340.54» (Ul{ ILLON CIENTO TRE|i{TA y
TRES lL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 5¡rrl00 .N.»), INCLUYE EL IMPUESTO AL
AGREGADO, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NI,MERo «Foc
020r.

octJANoPcON-20r 4-

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL IUNICIPIO" EN CUALOUIER MOMENTO DURANTE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRES
INSTRUMENTO, PODRA ADQUIRIR Y SUMINISTRAR MATERIALES PARA tA EJECUCIÓN DE DIc
TRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUD DE tA ECONOMIA OU
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO QUE
EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO ESTABLECIDO EN I.A PRESENTE
CLAUSU tA PUEDE SUFRIR REOUCCIÓN, AJUSTANDOSE AL CATALOGO
PRECIOS QUE AL RESPECTO AUTORICE TEL [UNICIPIO".

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL GONTRATISTA" SE OBLIGAA INICIAR
ESTE CONTRATO EL DIA «01» DE «DtCtE BRE» DEL «20,t¡1, Y A CONCLUIRLA EL DIA «3I» DE«ENERO» DEL «2015». CONSTGNANDO UN pERtODO DE «62» I«SESENTA Y DOS»} OIAS NATURALES
PARA LA EJECUCIÓN DE I.A OBRA ENUNCIADA,

OE CONCEPTO\' \

LA OBRA OBJETO DE\

c.uaRTA.- ANTlclPos. "EL coNTRATrsrA" RECTBE DE "EL ¡ruN pro,, EL «2s»% DE ANTrcrpo DELMONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSUIA SEGUNDA DEL PRESCI'¡iC CóIiN¡TO, PARA EL IN¡CIO DELOS TRABAJOS Y LA ADOUISICIÓJII. DE 
-MATERIALES, 

MISI¡ó-óÜ. SE IRA AMORTIZANDOpRopoRcloNALMENrE CoN cAlgg 4 CADA UNA oe L¡j' ESiiúncroNES poR TRABAJoSEJECUTADOS. LO ANTERIOR CONFORME EL ffiriCUr.óISO óEü ItV OE OBRA PÚBLICA DELESTADO DE JALISCO,

CONTADOS A PARTIR DE tA

iruQUINTA..

FIRMA DEL PRESENTE



CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
CONTRAÍISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA OE INICIO DE LOS TRABAJOS,
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL UUNICIPIO" HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO
EN EL PADRÓN DE CONTRATISfAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.. COMP ROBAC IóN DE I(:ACIóN DF ANÍI(:IPc) "EL CONTRATISTA'' DEBERA ENTREGAR
UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE LA APLICAC IÓN DEL ANTICIPo ASI coMo A LA
PRESENTACIÓN DE I.AS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEQUES A LOS 15 D¡AS DE OTORGADO EL
ANTICIPO. DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES SIGUTENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEOUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS, DELANTICIPO EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEBE I.A UTILIZACIÓN
CORRECTA DEL ANTICIPO. PERDERA EL DERECHO A LAS PRORROGAS

SÉPIfÍA.. DÍFERIUIENTOS ( FOR ATO ' I Y 3 " }. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTI cl
POR CAUSAÑ. IMPUTABLE A LA EMPRESA SERA MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO CUAL "EL
CONTRATISTA' DEBERA PRESENTAR EN TIEMPO, I-A SOLICITUD DE DIFERIMIENTO DE INICIO EN
EL FORMATO 1 , DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" ANEXANDO A LA MISMA, COPIA OEL
DEPOSITO DELANTICIPO OTORGADO, DICHA SOLICITUD OEBERA SER PRESENTADA EN UN PLAZO
MAxtMo DE 20 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE INIcIo ESTIPULADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PI-AZO
SEÑALADO NO TENDRA DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENfO DEL PROGRAMA DE
OBRA. UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENfO "EL CONTRATISTA' DEAERA SOLICITAR LA
MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVES DEL FORMATO NUMERO 3 OETERMINADO
POR "EL fUUNlcrPrO".

OCTAVA.- PRORROGAS ( FORMATO " 2 Y 3 " ). "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR
ESCRITO EL CONVENIO DE PRORROGA EN UN PTAZO MAXIMO DE 05 (CINCO) DIAS HABILES
OCURRIDO EL EVENTO OUE LA MOTIVA Y DENTRO OEL PERIODO DE EJECUC¡ÓN DE LA OBRA,
"EL ¡IUNICIPIO" A TRAVES DEL FORMATO 2, OUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA fAL
CASO, POR SU PARTE "EL UNICIPIO" PODRA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD
ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA FIRMADA POR EL TITULAR DE I-A DIRECCI
GENERAL CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO". EN CASO DE SERAUTORIZADA LA PRORROGA
"EL CONTRATISTA'' DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVES
DEL(FORMATO',3")

A) FIANZA DE ANTICIPO.. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A
PARTIR OE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, PRESENTARA A 'EL UNICIPIO' FIANZA A
FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL H. AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO, POR EL TOTAL
DEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA LA
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA"
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO
AMORTIZAR "EL CONTRATISÍA" EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS ENCOMENDADOS, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERA OUIEN REINTEGRE A "E'MUNCIPIO" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO; SOMETIENDOSE LA
AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1", 5' FRACCIÓN IIIINC¡soA), s5 FRACC|óN I, l y tv, 95 Bts, 1.18, 120, 121 pRtMER pÁnncFo, v oeüÁs ieLlrrvób i
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASí COMO ¡ L¡ CO¡¡PETEÑóIA
DE Los fRTBUNALES coN REStoENC|A EN ESTA ctuDAD or cu¡ónt-¡¡en¡. ¡nusco

ffi
B) FlaNzA oE cu PLl lENTo.- PA!4 9MANnzqR EL cuMp,MrENTo DE LAs oBLrcAcroNES y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS D-E^ESTE CONTRATO, "CI COrrNrrISN" OTOAOENN OCHiNóDE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A IA SUSCRICIÓN OEL PriC§EÑiE CO¡¡TNEiO, iiÁüó'X*",'uffi 
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LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL FIEL
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAA PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINAOO
EN CELEBRACIÓN, ASf COMO LAS EROGACION ES QUE'EL UNICIPIO" TUVIERA QUE EFECTUAR
POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS OUE RESULIEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA
HASTA POR EL PERIODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA, FIANZA QUE SoLo
PODRA CANCELARSE POR "EL UNICIPIO'. O POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, SOMEIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTAB LECIDO
POR LOS ARTÍCULOS 1', 5" FRACCIÓN III INCIso A), 95 FRACCTóN [, t Y tv,95 BrS, 118, 120, 121
PRIMER PARRAFO, Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, ASI COMO A [A COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA C¡UDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO, MIENTRAS 'EL CONTRATISTA" NO OTORG UE LA FIANZA ENUNCIADA,
NO SE PERFECCIO NARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO SURIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.- 'LAS PARTES' ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO QUE
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNIC

Y

o
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS YPERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "ELUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR
INOBSERVAN CIA DE tAS D¡SPOSICIONES DADAS POR "EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACIONES
A LAS LEYES Y REGTAMENTOS APLICABLES , EN RAZÓ N DE ELLO "EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ EL
O LOS DAÑOS A RESARCIR, ASI COMO LAS EROGACI ONES PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN POR
CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIEN LA CLAUSUI-A PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE NO SER ASf ECONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL UNICIPIO" PARA QUE SE CUBRA EL cos
DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A LAS ESTIMACIONES PENDI ENTES
COBRO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESfABLECIDA EEL INCISO B) SEÑAI.ADO EN EL PARRAFO QUE PRECEDE. DE IGUAL FORMA "LAS PARTES"
ESTABLECEN QUE OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDI
LA INMEDIATA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SIRESPONSABILIDAD PARA 'EL fiIUNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIE NTO PORPARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECI DO EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR
SER ESTE ÚLTIMO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA ENCOMENDADA YESTAR SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DEAUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE I-APÚBLIcA, PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y MEDIo AMBIENTE, Y DEMAS AUTORIDADES COMPETE

DÉctüa.. coNc FUE CAT T
CATALOGO DEB SER SOLICITADOS

LOS CONCEPfOS FUERA DE

VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESI
POR 'EL CONTRATISTA" A "EL UNICIPIO", PREVIO

GNADO POR ESTA ULTI DICHA SOLICITUD DEEERA SERPRESENTADA DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO PARA EL PRESENTECONTRATO. A TRAVÉS DEL FORMATO '4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL ut{tctPto",EL PRESENTE TRAMI TE NO MODIFICARA EL CALEN OARIO DE OBRA, SALVO OÚE EXISTA LASOLICÍTUD Y AUTORIZACIÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN tÁ CLAUSUI.A OCfAVA DELPRESENTE INSTRUMENTO

35i,'gárís,'r5$i, ffi###F+ -Los 
TRABAJoS oBJE-rg. Ds _E!rJ coNrRAro.
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FAVoR y A sATrsFAccróN DE LA SEcRETARTA DE DESARRoLLo uRBANo y/o LA sEcRETARIA DE
FINANZAS DEL GoBIERNO DEL ESTADo DE JALtsco, poR vALoR DEL toy" oel l¡tponre ¡orÁi
DE Los TRABAJ.S coNrRArADos srN rr.rcLurR Er- ¡.ú.¡., eN los rÉaur¡os oet ÁirióüLo s} óE
LA LEy DE .BRA puBLrcA DEL EsrADo DE JALrsco, tA FTANZA sE TRAMTTARA a ¡nevrs óerNsTrrucróN AFTANZADoRA AUToRTZADA y DEBERA co¡¡reNen rExruALMENTE cuANDo
MENOS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
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I.A UTILIDAD Y EL COSTO DE tAS OBLIGACIONES ESTIPUTADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO
DEL PROPIO CONTRATISTA.

DÉCI IA SEGUNDA.- LAS CANT¡DADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL PRESENTE CONTRATO
SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONCEPTO
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR TAS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

DÉCIIA TERCERA,- TRABAJOS EXTRAORDII{ARIOS ÍFOR ATO Ú¡I(}. CUANDO A JUICIO DE "EL
¡IUI{ICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CAAO TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA tA DETERMINACIÓN
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE,

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS ÍRABAJOS DE OUE SE TRATAN, "EL IUI¡ICIPIO" ESTARA FACULTADO PARA
INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGAA REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

s<,
B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN 6.4
PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL UUNICIPIO' CONSIDEPh / 

'FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS
NUEVOS CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS,

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA'A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PI-ÁZO QUE ESTA SEÑALE SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS. A TEqVES óE'
FORMATO "4" DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE, EN EL ENTENDIMIENTO
DE QUE, PARA I-A FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE

D).- rÁ AUTORTZACTÓN DE LOS PREC|OS EXTRAORD
AUTOMANCA DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZACI

INARIOS NO IMPLICARA LA AMPLIACIÓN
óN PRocEDERA stEMPRE y cuANDo "EL

IIUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS

"EL CONTRATISTA,, SOLIcITARA oENTRo DE LA VIGENCIA DEL coNTRATo LA AUToRIZACIÓN DE
PAGO DE CUALOUIER cONcEPTo EXTRAoRDINARIo REoUERIDo PARA I.A TERMINACIÓN DE LA
OBRA Y OUE HAYA SIDO SOLTCITADO POR "EL TIUNICIPIO", EN EL ENTENOIDO OUE. DESPUES DX
vENcrDo EL pr.Azo sEñALADo srN HABERSE soLrcrrADo, No TENDRA "ei cb¡¡rnññA
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS, ..\ \

\\\
gÉ_".r.Tl^.c^,1§rt pgFgF!¡I4clóN pE EsnilA .EL coNrRAlsrA" pnese" qA LA\.YESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS A "EL IIUNICIPIO" PARA LA AUTONIZICIóru NP CI I
PROCEDENCIA, MISMAS QUE SERAN EL RESULTADO DE APLICAR LóS iNEqOS-üiiNÁñIói \
AUTORIZADOS A tÁS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA, OICHN PNESEÑrÁCrO¡r 

'óÉ
EsrMAcroNES DEBERA REALTZARSE coN TNTERVALos oue ¡lb'pooüi.i stii-rñ,*.ióñÉi-iie üru'MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ S¡TI§rÉCUOS LOS NÉóÚISiró§ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

"EL CONTRAISTA" SE OBLTGA A l!!g!!TAR UN BATANCE FTNANCTERO DE tA OBRA CON EL100% DE GENERADoRES A MAS r.1¡t^DlI_l-L 4cuuuL¡l ei á,i;óE AVANcE Ftstco, cAso..NTRARTO SE LE SANCTONARA FN LO^S_TERUT¡¡OS OrSpLiiSiós'É6n"1_os pururos .r3 y 20 DE LACLAUSULA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL PRESEruTE CO¡¡riüió- ' -- ' -'"
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DÉotrA au_tNrA.- ge!!E{g§ ltoptFtcAToRtos "LAs pARrES. ASSERDAN. euE
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRAÍó EÚE_cONJUNTA O SEPARAOAMENTE
REPRESENfEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PNNE r-N C¡ECUCIéN óE ióS iiüAAJó§'V
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE SUSCRIBIFA UN CONVENIO MODIFICATORIó. Ei
CUAL PODRA SER MAYOR AL 25OlO DEL MONTO PACTADO EN EI- PNCSCI,¡rE COI¡TRNTO, ESTO COÑ
FUNOAMENfO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBUS PUé¡-IC¡S óEr-
ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCN OCI CONrN¡ró
SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPclÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA
CI.ARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSIÓN,"EL ].UNICIPIO' DETERMINARA L¡ PROCEOCUCIÁO
IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO, SERA RESPONSABILIDAD DE .LAS PARTES" rON¡¡ÚüÁ üéRAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS OUE MOTIVAN LA SUSCRIPCIÓI.I OSi óóÑriiNIó]
CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE EN EL CONVENIO RESPECTIVO,

DÉCI A SEXTA- 
4J=US.TES= gEIiO§TOg I FOR ATO '6'I. SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS OE CU¡IóÚiEñ
NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXTSi¡ óóI.ó,
CULPA, NEGL¡GENCIA O INEPTITUO DE CUALQUIERA DE I.AS PARTES, DETERMINEN UN AUM!Ñióo REDUCCTóN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS nUru ruo e.Éturnoos, orcHos co§ioé
PODRAN SER REVISADOS CONFORME AL íNDICE PUETiC¡DO PóN:iEL UUÑrcIPrO", SN-C¡Só
PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA tA DECISIÓN QUE ACUERDE, EL AÜMENTO ó
REDUCCTóN CORRESPONDTENTE, LO ANTERTOR COH rUHOe¡¡'eNró iecnl ¡nrcur_o zoo oe ue
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

l
I

PARA Los supuEsTos DEL pÁRRAFo ANTER|oR t-A REVtstóN DE Los cosros sE
CONFORME AL REGLAMENTO OE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL DOBLE DEL
PUBLICADO POR "EL UNICIPIO" ESTOS PODRAN SER REVISADOS EN SU AJUSTE DE
INDIVIDUAL,

TA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR_LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE ESCALATORIAS
CONFORME AI.A AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA PON "EI UUX¡óiPró".

íN

"EL CONÍRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A TRAVÉS D
FORMATO "6" DETERMINADO PARA TAL CASO POR 'EL UT{ICIPIO'TE NIENDO'EL CONTRATISTA"
ÚN¡CAMENTE coMo pER¡oDo DE PRESENTACtóN, DE DtcHA soLtc ITUD OURANTE LA VIGENC
DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFI CATORIOS QUE SE HUBI
CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL COMRATIST
HAYA PRESENTADo LA SoLICITUD SEÑALADA No TENDRA DERECHO A PAGO ALGUNO POR
CONCEPfO

DEct AsÉpr A.- vtctos ocuLTos.
ANO SIGUIENTE A I.A FECHA DE SU RECEPCIÓN

CUANDO APARECIEREN DESPERFECT OS O VICIOS DE LAOBRA DENTRO DEL "EL TIUNICIPIO" ORDENARAsu REPARAo|óN o REpostctóN tNMEDIATA, LO QUE HARA "EL CONTRATISTA" POR SU CUENTAY SIN TENER DERECHO A RETR¡BUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOSREOUERIMIENTOS EN UN PLAzo DE IO DÍAS HABILES, "EL itul{rctPto", PODRA , CON CARGO A "ELCONTRATISTA" ENCOMEN DAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECIUARLOS DIRECTAMENTEY HARA EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO

xt:t":,x1.,1,Á?Bx"?=__**n*fffffiT**jffi#i*§
INCURRIR POR VICIOS OCULTOS OI
DE LA coNSTRUcctóN, o MALA cal
Í'UNICIPIO", SE RESERVA EL DE
coNcEpros ASf coMo poR LA oBf"*,WHff ,n¡:r*mime#H"#ffi ffi mH#ffiÉ§"ffi fu {[ffi m*ñ"
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DEC| a OCTÁVA.- E§lglE§r -EL CONTRAISTA" MANTFTESTA QUE ES SU VOLUNTAD, QUE
AL EFECTUARSE tA PRESENTACION DE LAS ESTIMACIONES OUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS
EJECUfADOS, I.A SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE RETENGA EL DOS
AL MILLAR DEL IMPORTE DE I.AS MISMAS, MONTO QUE SERÁ OESTINADO A tA CAPACITACIÓN i
AOIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CAÍUARA MEXICANA DE I.A INOUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN,

gÉctH4 r{gyE!A.- BEEABAS!gIE§: CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALTZADO DE ACUERDO
CON LO ESÍIPUTADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL

UNICIPIO", ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRA'
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARA POR SU CUEÑTÁ ';É'
COI{TRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHo,DE RETRIBUCIÓN ALGU}¡A; EN ESTE cASo "Ei
ÍSUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOiÁL óE
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN OUE ESTó
SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINAC'ÓN DE LA'S OBRA§_ 

__ -

VIGÉSIMA, - DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL UUNICIPIO' O A
TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRATO, POR INOASERVANCIA DE
LAS OISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGI-AMENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERA N SER RESARC¡DOS POR 'EL GONTRATISTA", DENTRO DEL

\
TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL UNICIPIO"

VIGESI A PRI ERA.- SUBCOIITRATOS. "EL
oTffipe*¡lEF§óÑ[Fisrc¡ o MoRAL LA EJEcuctóN TorAL o pARctAL DE

CoT{TRATISTA" No PoDRA ENCoMENDAR
SUBCONTRATAR CON
OBRA, SALVo AUToRIzAcIÓN EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL UNICIP to"
Y EN LoS DEMAS RELATIVoS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO

vIGÉsIilIA SEGUNDA.. oBltcactot{Es oBRERo-PATRoNALES. "EL coNTRATtsrA. SERA
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBREROPATRONALES ANTE I-AS DIVEtNsTrructoNEs y oRGANtsMos púBltcos. ASI coMo CON OUIENES LES SUMINISTREN
IUATERIALES PARA I"A MISMA. POR LO QUE "EL ut{tctpto" SERA AJENo A cuALout
RECI-AMACIÓN PRoVENIENTE DE DIcHAS RETAC roNES. AStMtsMo ,,EL coNTRATrsrA,' SERA EL
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL HERRAMTENTAS, y Eeutpo DE SEGURtDAD. ASI coMo
PREVER DE TODAS I-AS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON SUS TRABAJADORES

vtcÉstMA eutNTA.- SERA OBLIGACIÓ N DE .EL CONTRATISTA" ELSUMINISTRO Y CO NDer norulo oe ogRA,
IENToS SEÑALADoS

SUS GASTOS INDIRECTOS YCONFORME A LOS LINEAM
CON CARGO A

POR "EL UNICIPIO". EN CASO DE

vtGÉslMA TERcERA.- EL CONTRATISTA
COI\4PROMETE AL PAGO LA OBRA, LAS CAUSASDE INCUMPLIMIENTO PRESENTAOAS Y JUSTIFICADAS A TRAVES DE LA RESIDENCIA DEUNICIPIO", EN TANTO NO SEAN ACLARADAS PoR ESTE SERA CAUSA DE srruActóN DE
DE LA EMPRESA.

rq



INCUMPLIMIENTO 'EL UNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERA DESCONTADO DEL
PAGO DE SUS ESIIMACIONES.

uGÉSI A SETTA.- SUSPENSIóN DE LA oBRA. .EL iiuNICIPIo. PoDRA SUSPENDER TEMPoRAL o
DEFTNTIvAMENTE ñEilóici6 oe [A oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN cuALourER
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AV¡SO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA', CON DIEZ
DIAS HABTLES DE ANTtctpActóN; cuANDo LA suspENstóN sEA TEMPoRAL. "eu úu¡, clpro"
TNFoRMARA A "EL coNTRATtsrA" LA DURAC|óN ApRoxtMADA DE LA suspENStóN y EL
PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PI.AZO CORRESPONDIENTE-

cuANDo rA suspENstóN sEA DEF|NtTtvA SERA RESctNDtDo EL coNTRATo cuBRtÉNDoSELE A
"EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA OUE HAYA REALIZADO; Y
SERA RESpoNSABLE poR LA oBRA EJEcUTADA EN Los rERMtNos DE LA cLÁusuLn ñóveñÁ.

CUANDO "EL iIUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LOpAcrADo, EN ESTE cASo sE cuBRtRA A "EL coNTRATtsrA" EL tMpoRTE DE LAS oBRAS
EJECUTADAS.

§

REPRESENTANTES QUE PARA EL EFEcTo DESIGNE, TENDRAN EL DERECHo A SUPERVISAR EN
ToDo TIEMPo LAS oBRAS oBJETo DE ESÍE coNTRATo Y DARÁ A "EL CoNTRATISTA. PoR
ESCRITO TAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS
coN su EJEcuctóN, A FtN DE euE sE AJUSTE AL pRoyEcro y MoDtFtcActoNEs euE sE
CONSIDEREN PERTINENTES.

V|GÉSIMA SÉPTfÚA.- suPERusróN DE LA OBRA.

VIGESIMA

"EL uNtctpto" A TRAVES DE Los

DE'EL UNICIPIO" LLEVAR
CABO LA I TERIALES QUE VAYAN A USA
EN LA EJECUCIÓN DE I..A oBRA, YA SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES
ADeurstcróN o FABR|cAcróN , CON CARGO A "EL CONTRANSTA".

vtcÉst A NovENA.- RES|DENTE DE ogRA. poR su PARTE "EL coNfRATtsTA" sE
TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE E

OCTAVA., CALIDAD DE LOS ATERIALES. ES FACULTAD
NSpEcqóN y pRUEBAS NECESARTAS óE ToDos Los MA

L
DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA. EL oUE DEBERA PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR'EL uNtctpto" y cuyA AcEpTActóN t-A poDRÁ REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENf
DE "EL CONTRATISTA" DEBERA ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE E
REFTERE ESTE coNTRATo, ASIcoMo PARA AcEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONES DE OB
OUE SE FORMU
CONTRATISTA".

LEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE

TRrGÉsrñ¡ra.- vERtFtcAct DE "EL TIUNICIPIO" VERIFICARA QUE
OBRAS OBJETO DE ESTE CONfRATO SE N EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPpERróDtcAMENTE EL AVANCE DE t-AS oBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE TA OARA MAL
EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA

TRtcÉst A pRt¡tERA-
CONCLUYA LA OBRA EN I-A FECHA S EN EL PROGRAMArc

P

coNvENctoNAL, EL 5% (CtNCO pOR CTENTO)
REALTZADo EN rA FECHA oe reRul¡.1¡cló
SIGUIENTE FORMUTA:

DEL IMPORTE DE LOS
N SEÑALADA EN EL

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.O5X(IC.IE).

IC= INVERS|ÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE ÍERiIINACIÓN AUTORIZADA.**qffi:ffiffi. 

,

"EL CONTRATISTA" QUE NO
UBRIRA TAMBIÉN coMo PENA
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
PROGRAMA, EN BASE A LA

(({l



TRIGÉSIi,TA SEGUNDA.- A LA ADEMÁS DE LA PENA POR
INCUMPLIMIENTO EN TIEMP-. SE APLICARA IJNA SAN POR ATRASO EN LA ENTREGA FISICA
DE ¡.-A OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA MEDI DA EN QUE'EL CONTRAfISTA" NO
ENTREGUE TOTALMENTE TERMINADA LA OBRA. DICHA SANCIÓN sE CALCULARA SEGÚN LA
SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN tA ENTREGA DE t.A OBRA: =O.O5X(ICIE)X(FTR-FTAY3O

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERUIINACIÓN AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TER INACIÓN REAL OE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERÍIIINACóN AUTORIZADA DE LA OBRA.

TRIGÉSI A TERCERA.- .EL CONTRATISTA" SE OBLIGA APRESENTAR TA DOCUMEÑTACI COMPLE TA DE FINIQUITO DE LA OBRAA "EL UNICIPIO" A MAS
TARDAR 15 DÍAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACIÓN. EN CASO CONTRARIO
SERA CONSIDERADO EN ESTAOO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS, I.A PRESENTACIÓN
TARDÍA DE FINIOUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN TA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE EL RIESGO
DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURS OS PARA PAGO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EEL TERMINO DISPUESTO POR "EL iIUNICI PIO" ESTA ULTIM PODRA HACER EFECTIVA tA FIADE CUMPLIMIENTO EN GARANTIA DE DIC HO PAGO

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OÍRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL UNICIPÍO', NO SEA IMPUTABLE Á .EL CONTRATISTA'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLJCACIONES DE I-AS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "ELIIUNICIPIO" PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL COÑiN,CiO, O HACERLO EJECUTARPOR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A 'EL COI{TRATISTA''

TRIGÉSI A CUARTA.- CONFIDENCIssJirÉl¡;¡{e?¿ffi ;:',FlSIgiTáFUE CoNTRATADo, NI DIVULGAR PoR CUALQUIER r,¡toró óE-iruiónu¡óio¡I-cj
R.E_suLrADos DE Los MrsMos, srN LAAuro¡rzec¡óN póÁ EscÁ¡ró óiL coe¡enr,¡oMISMoS QUE SERAN DE SU ExcLUSIVA PRoPIEDAD,

", NO PO
LOS CUALES
FORMA

DEL ES

TRtcEstMA outNTA.- "LAS PARTES" RECONOCEN OUE EL INMUEBLE DoNDE SE REALIZARANTRAAAJOS A EJ
D¡SPONIBILIDAD

LECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATrsTA" SE e¡lcue¡¡rnn a su ePARA LA EJECUCIÓN DE LoS MIsMOS

talcÉsl l sExrA.- RESctstóN. L

¡fm*$,rg.ffisgffiq$-gtt*frffr;+1ffi ro¡n.ru

ii¡;**$:+1"ilu¡LAS DISPUESTAS PoR EL ARTicULc
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7.- LA SUSPENSIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA, POR UN PI.AZO SUPERIORA SEIS MESES
PR PARTE DEL ENfE PÚBLICO;

IO.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS o
IMPLIQUEN AISI-ADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL PRECIO DEL CONTRATO EN CUA
SUPERIOR, EN MAS O MENOS, AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECI O ORIGINAL DEL CO
O REPRESENÍE UNA ALTERACIÓN SUSTANCIAL OEL PROYECTO INICIAL.

SE CONSIDERARA ALTERACIÓN SUSTANC IAL, tA MODIFICACIÓN DE LOS FIN
CARACTERISTCAS BASICAS DEL PROYECTO INICIAL, ASI COMO LA SUSTITUCIÓN DE UNI
OUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,

EN LA SUSPENSIÓN DE I-A INICIACIÓN OE LA OARA POR PARTE DEL ENfE PI'BLICO, CUANDO
DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA MISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRE
SITUACIÓN Y NOTIFICARLO AL CONÍRATISTA, ESTE TIENE DERECHO A I.Á RESCISIÓN
CONTRATO

V 8.. EL DESISTIMIENTO O LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A OCHO
MESES ACORDADA POR EL ENTE PÚBLICO;

9.. LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUESTO
ELABORADO POR EL ENTE PÚBLICO OUE AFECTEN AL PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENó', EÑ
UN VEINTICINCO POR CIENTO;

I I.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA I-AS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN LA FECHA SEÑALADA.

.I2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGAA REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELI-AS OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCR'TO COMO DEFECTUó'Á
POR "EL ilIUNICIPIO".

I3.- SI NO EJECUTA EL TRABA'O DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVOJUSTrFrcADo, No AcATA tAS oRDENES DADAS poR Escnrro poñ;el uu rcrpro".

I4.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO".

*#:Effiiffi§tr'ü*ffi, -

I.- LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O TAExINclóN DE LA PERSoNA JURiDtcA coNTRATtsrA;

2.- LA DEcLARActóN EN coNcuRso MERCANT|L o DE eutEBRA;

3.- LA FALTA DE pRESTActóN poR EL coNTRATtsrA DE LAS GARANTÍAS EN ptÁzo, EN Los
CASOS PREVISTOS EN I.Á LEY:

il.- LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATTSTA EN EL CUMPL|M|ENTO DE LAS
OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS;

5.- EL INCUMPLIMIENTO PARA EL ¡NICIO DE TA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL PI.AZOsEñArADo, sALVo euE LA MtsMA No sE tNlctE poñ cÁuü§ n¡eNAs A LAS pARTEs
CoNTRATANTES y ASI SE HAGA CoNSTAR EN RESOLUCTóN rUHO¡OÁ v Uóflv¡ i¡;- - ---__;

6.- LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN A?h
LEY DE OBRAS PÚBL|CAS: 

t /
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I5.- SI SE DECLARA EN OUIE!}RA.O.SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENESEN FORMA QUE AFECTE A ESTE. CONTRATO, O POi ü-TNI-iN DE PAGO DE SALARIOS. pREsrAcroNES socrALES, srNDrcAles y r_naoRAfes óicúÁióüÉn rNoore - -- - * ....--,

16._ st SUBCoNTRATA O CE_DE_|¡.TOIALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS OEI UrSUó, é¡ÑTEI CONSENTIMIENTO DE "ELUUNrCtPtO".

r7._st.EL cor{rRAnsra, rlg p4¡:F! l¡lu tclplo" yA LAS tNslrructoNEs oFtctALES QUETENGAN FACULTAD DE ,NTERVENIR..LAS P¡CITIONOCS Y OE'OI'ÑÉó:SNNTOS PNNN INSPECCIÓNvrcrLANcrA y supERvIsróN DE Los MATERTALEs, TRABAJiis-v oá-iÁs

I8.- SI REDUCE SU CAP'TAL S.OCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE *EL
UN'CIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLII'IIENTO OE BS óEúéÁéióÑÉS OE CSTE CONTRATO.

I9'- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LAOBRA,

20.- LAS DEMÁS CAUSAS euE sE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE\l GENERAL, POR CUALOUIER OTRA CAUSA
EXPRESADAS

IMPUTABLE A "EL CONTRATISfA" SIMILAR A LAS ANTES

TRtcEst A ocrAvA.- o SI "EL UNICIPIO" OPTA PORREScrstóN EN Los TERMI NOS DE LA USULA ANTERIOR, "EL CONIRANSTA" PACTA CONMuNrcrpro, DE coMúN AcuERDo, LLEVAR AcABo LA RESctstóN oEL CONTRATO CONFORME ALo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULOS 79 Y 92 DE TA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DEJALISCO, BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL COiITRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLI MIENTEN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMI No DE QUINCE DIAS HABILES EXPONGA LOUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIPERTINENTES

II. TRANSCURRIDO EL TERMINO A OUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE RESOLVERA

¡^
AV I)

"EL t'

CONDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y LAS PRUEMS QUE "EL CO]iITRATISTAHUBIERE HECHO VALER

. LA DETERM|NACIóN DE DAR o No poR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SERDEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRA TISTA DENTRO DE

L

QUINcE DíAS HABILEs SIGUIENTES AL TERMINo SEÑAI.ADo EN LA
L

FRAcctóN t, DEL PRESEN

IV. CUANDO "EL UNICIPIO" DECIDA 
.RESCINDIR EL CONTRATO, DEBERA OAR AVISO EN LAMISMA NOTIFICACIÓN SEÑAIADA-EN. EL PUNTO ], Or ü"PÁEI;ITE CLAUSULA, A "ELcoNrRArsrA" EL LUGAR. Dh Holl.I Sg, pÁm LÉvÁnrñn Éil-ói¡ c¡ncu¡¡srrNcrADA DEcoMpRoBAcróN, MEDrcroN y r rou-ro¡cróN oe ü 'iiün¡i'.n-ü[iáDA, 

MrsMA ouE .ERA
ISJsJit,f #r?BXI¡¡lJ"J0riBt,orrcoeÁrC,páó,ó¡¿.iAniÉseLevÁñr¡üiotír-.ü
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CONTRATO Y EN

ARTICULO,
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VI. LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO I DE LA PRESENTE CIÁUSULA,SURTIRA EFECTOS. PARA EL CONTRATISTA, DE CITATóRó PiNE Éi r-CVAITNUIENTO DEL ACTA. 
'EñALADA, 

DEBrÉNDosE co¡lvocÁn- Ái -o-néÁ'^i;H 
t6ñrR*ó. DE LA 

'E'ENDENCTA 
oENTTDAD, pARA euE coMpAREzcA AL r-evnr,¡raurel,¡Jo óer_ ÁCiiierEnro,q

EN VIRTUD DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, A PART,R DE LA FECTI.A EN QUE SE LEVANTE ELACTA CIRCUNSTANC¡ADA SEÑAI+DA_E¡¡ Cr PUIIid rVI OE'Ui;NCSE¡I'C CLAUSULA, "ELUNICIPIO" TOMARA INMEDIATAMENTE LA POSCéIOÑr-ÉéAI-} üTLNNI OE N OBRA MATERIADEL coNTRATo EN RESclstóN.

DESDE LA FECHA EN OUE SE TOME.POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA, 'EL UNICIPIO',OUEDARA LIBERADA DE CUALQUIE-R OALTCNCIóü Cói{iüéiür OUC LO UNA CON "ELCONTRATISTA", MEDIANTE EL CONTRATO.EN NESCÉóÑ, Á'EXóEICTOÑ OE L¡ OEirbÁC]iJH üC'
'AGO 

DE LAS ESTIMACTONES^_9,^E_ 
_s_E eNCUe-rlri',eñ -i-f i nnr,r¡rs y EL FrNrourroCORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SC RE¡TICE,

VII. A PARTIR DE LA FECHA EN O-UE-.A DEPENDENCIA O ENTIDAD fENGA LA POSESION LEGAL YMATERTAL DE .A .BRA. LA DE'END^ENg,A o e*rroÁo ie*óü üi-¡,rls Á#,1;§;;¿ui;;6:áeARA euE eUEDA coNTNUAR r+..9p-RA _ouE Ho Hnv sñó- LIe'óurADA A TRAVEs DE orRocoNrRA'srA o EJE.UTAR h y1§u{,pon eourñisrñÁórói*órnecrn, EN vrRruD DE LA. REsctstóN ADM|NtsTRATtvA DEL coNTRATo

st "EL uNtctpto" oprA poR LA RESctstóN "EL coNTRAT|STA" ESTARÁ oBLtGADO A PPoR coNcEPTo DE DAÑoS Y PERJUICIoS UNA PENA CONVENCIONAL euE PoDRA sER A JUtctoDE "EL fIIUNICIPIO", HASTA EL MONTO DE LA cnR¡tri¡ oronc¡o¡. Ló ANTERIOR CONFORME ALARTrcuLo 102 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADO DE JALISCO

I813,'flT[¡l:]áifli-ffi ;¡.,-$J^i?,g[;,1;,iCUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE ir,¡POliáiLiiiLN CONTINUACION DE LOSIÍtp!9^s_l9 MERroR coNFoRME A r_o orspuesió pón er_ Áirltiu-r-o zz oe r_n LEy oE oBRASPUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

§liiüfe':üqrffi tñei§ryuT¿?;ff ?'3:sHSfl ",#.ift Er&pi:?J5REALTZADAS DEAcuERDo coN rAs.E-spe_c-lrrcncroNes C6ñvÉñón-s'i oEr,¡rs ebnpiJ-üóio"ñÉiDE EsrE coNTRATo, sEGúN Lo stGUtENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA 
.LA TOTALIDAD DE tA OBRA, LAS PARTES DETRABAJoS EJECUTADoS sE AJUSr_E¡.1o. qg[vENrooV iueon-sLñ"rirLrzADA A JUrcro DEuNrcrpro", EN ESrE cAso sE Lrouro¡nn a.el cóniurisiÍ; ióLiecureoo.

_ . _ _ 
b) cuANDo DE coMúN ACUERDo "EL uNtctpto" y "EDAR.poR TERMTNAoo ANTTcTpADAMEHTe er coñrn¡io. e¡l-

IFgIB¡ry sE LTeUTDARAN e¡r u roRuÁ óue-üé-p¡Éiei
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

L CONTRATISTA" CONVENGAN EN
ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE
CONVENGAN, CO¡,¡TORUE E rO

"'tu.tl,%'+X,oo?Ji,'^Ly,l,l?'i'%,EE8ft [i,i*it"ji#jf ,:#+,E[tsii;i§flHREcEPcróN pnRcrnL eueoem Á ,

OUE DECIDA RECIBIR
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LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRAT')
ESTARAN A Lo DrspuEsro poR LA LEy DE oBRA puBLrcA DeL esrÁoo¡ oÉr,,rñóñpóÉüióñlt
REI-},TIVAS APLICABLES,

LEiDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, Lo
RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JAL. EL DIA .27, DE «NOVIEiIBRE» bEL
'2011».

POR "EL UUNICIPIO"
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